
FORMULARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUOES AFECÍAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION OE OBRAS - I. MUNICIPALIDAO DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N' OE CERfIFICAOO

516
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os/04/20L7
ROL S.

914-l

\, NOÍA t.3úñl.ro C)¡rliculo2'd€ l¡ 1.vN 20.393*gú.¡ái.u1617'dé l. LGUC

E URBANO tr RURAL

vt5To5:
A) Las atribuciones emanadas del Art.2" de la Ley N" 20.898

B) La solic¡tud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepción def¡nitiva) de vivienda ex¡stente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspond¡ente al exped¡ente N" 1580 de la fecha 23loll20l7
c) Los antecedentes exigidos en el titulo I artículo 2" de ¡a Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

RESUELVO:

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción def¡nitiva de la
v¡vienda existente con u na su perficie d e 72,74 M2 u b icada en lSl-A CHILOE N" 03560

LOTE N" ..,.............. Manzana ................. localidad o 1oteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lndiv¡dua lización del lnteresado:
NoMBRE o RAZóN soctAt- det pRoptETARro R.U.T.

NORMA GUTIERREZ MUÑOZ 10.089.679-6

REPRESENfANIE LEGAL deI PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arqu¡tecto o Profesional competente
NoMBRE o RAzóN SOCTAL DE t-a EMPRESA lcuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION

CARMEN ISABEL ACEVEDO BRITO ARQUITECTO 76.794.233-4

NOTAS:

1.- Cualquier diferenc¡a del presente proyecto con la real¡dad, provoca.á la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Certificado de Regulari2ación aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 41,97 mts2 en primer piso. Completando un
total de 72,74 mts2 dest¡no vivienda.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N"2, la cual impide hacer cambio de dest¡no a más del 20% de la superfic¡e acogida cualquier tipo de uso
relac¡onado con el expendio y/o venta de bebidas alcohólicas y todos aquellos usos e imp¡de dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley
General de Urbanismo y Construcción.

4.- CARPETA 1535 año 2009- SEO 1580 con fecha del 2017.
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